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FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 
EN DETERMINADAS PARTES 

Nota de la Secretaría 

El presente documento contiene un compendio dei funcionamiento de los servicios de información 
en determinadas Partes. Esta información sinóptica podría ser útil a nuevos miembros que establezcan 
sus servicios de información. 



Servicio de información/ 
Pane 

1 1. Nombre 

2. Organismo 
gubernamental 
competente 

3. Número de empleados 

4. Tipo de institución 
a) privada 
b) pública 

S. Miembro de: 
a) ISO 
b) ISONET 

República Checa 

Oficina Checa de 
Normas, 
Metrología y 
Verificación 

Ministerio de 
Economía 

2 

X 

X 
X 

Francia 

CINORTECH 

AFNOR 

1 (a tiempo 
completo) 
5 (15%) en 
tareas de 
información 

X 

X 
X 

República 
Eslovaca 

Servicio de 
información para 
el GATr dei 
Instituto 
Eslovaco de 
Normalización 
Técnica 

Mimsteno de 
Economía. 
Oficina de 
Normas. 
Metrología y 
Venficación de 
la República 
Eslovaca 

3 

X 

X 

España 

S G de 
Control. 
Inspección y 
Normalización 
dei Comercio 
Extenor 

Ministerio de 
Comercio y 
Tunsmo 

5 

X 

Tailandia 

(T1SI). 
Instituto de Normas 
Industriales de 
Tailandia 
(comprende normas 
nacionales. 
reglamentos técnicos y 
sistema de 
certificación) 

Mimsteno de Industria 

11 

X 

X 
X 

Remo Unido 

Servicio de 
Información 
dei Reino 
Unido para el 
GATT 

Departamento 
de Comercio 
c Industria 

1 

X 

Japón 

1. Servicio de 2. Servicio de 
Información Información 
sobre Normas. sobre Normas. 
Organización de Mimsteno de 
Comercio Relaciones 
Extenor dei Extenores* 
Japón (JETRO)» 

* Atiende consultas en relación con 
determinados productos que se 
indican en la página 13 dei 
documento TBT/W/31/Rev 10 

Ministerio de 
Comercio 
Extenor y de 
Industna 

4 

X 
(paraestatal) 

Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores 

4 

X 

Canadá 

Servicio de 
información para el 1 
GATT - Consejo de 1 
Normas dei Canadá 

Mimsteno de 
Asuntos Exteriores 
y Comercio 
Internacional. 
Canadá (FAITC) 

4.25 1 

X 

X 
X 



Servicio de información/ 
Parte 

6. Medios o servicios 
ofrecidos 

a) base de datos 
b) base de datos en más 

de un idioma 
c) teléfono directo 
d) servicio de traducción 

7. Se distribuye folleto 
publicitano sobre el 
servicio de información 

8. Cobro por servicios 
presados 

a) suministro de 
información 

b) suministro de 
documentos 

c) teléfono directo 
d) servicio de traducción 

9. Idiomas utilizados 
a) inglés 
b) francés 

c) español 

República Checa 

X 

X 

Francia 

X 

X 
X 

X 
X 

República 
Eslovaca 

X 

X 
X 

(vilo al eslovaco) 

X 

X 

X 
1 siilo las copias I 

X 

España 

X 

X 

X 

Tailandia 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Remo Unido 

X 

X 
X 

(se admiten 
preguntas) 

X 
(se admiten 
preguntas) 

Japón 

X 

X 
X 

(se admiten 
preguntas) 

X 
(se admiten 
preguntas) 

X 
X 

X 

Canadá 

; 

X 
(los documentos que 
han de traducirse se 
envían a un 
depana mentó 
gubernamental) 

X 
(se está 
actualizando) 

Actualmente no se I 
cobran los servicios. 
Empezara a 
cobrarse la 
información durante 
el año 1994 

X I 
X 



Servicio de información/ 
Parte 

10. Otras funciones. 
además de responder a 
las peticiones de 
información 

a) remitir notificaciones a 
la Secretaría dei GATT 
en virtud de los 
artículos 2 y 7 dei 
Acuerdo 

b) responder a las 
observaciones 
efectuadas por otras 
Partes 

c) consultar a otras Partes 
d) participar en la 

preparación de 
observaciones dirigidas 
a otras Partes 

e) otras 

11. Curso dado a las 
notificaciones recibidas 

a) se anuncian en una 
publicación 

b) se transmiten a las 
empresas o 
corporaciones 
interesadas 

c) las examina un grupo o 
comité especial 

d) otros trámites 

República Checa 

X 

X 

X 
X 

X 

X 

Francia 

X 

X 

República 
Eslovaca 

X 

X 
(en colaboración 
con el organismo 
competente) 

X 
(en colaboración 
con el organismo 
competente) 

X 

X 

Se traducen al 
eslovaco y se 
introducen en 
una base de datos 

España 

X 

X 
X 

X 

X 

Tailandia 

X 

X 

X 
X 

X 

X 

X 

Remo Unido 

X 

X 

Coordinación 
con el 
servicio de 
información 
para el GATT 
déla 
Comunidad 
Europea en 
Bruselas 

X 

Japón 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 

X 

Si es preciso, las 
revisa un grupo 
de trabajo ad hoc 

Canadá 

X 

Proporciona 
documentos en 
apoyo de las 
notificaciones dei 
GATT/TBT 

X 

X 

Se introducen en la 
base de datos de 
notificaciones TBT 
dei GATT 



Servicio de información/ 
Pane 

12. Curso dado a las 
observaciones recibidas 

a) se transmiten a los 
organismos 
gubernamentales 
pertinentes para que 
éstos tomen medidas 

b) les da curso un grupo o 
comité especial 

c) otros trámites 

República Checa 

X 

Francia 

X 

República 
Eslovaca 

X 

Tailandia 

X 

X 

Reino Unido 

X 

Japón 

X 

Se transmiten al 
servicio de 
información para 
el GATT de la 
CE en Bruselas 

X 

Si es preciso, les 
da curso un 
grupo de trabajo 
ad hoc 

Canadá 

X 

^ OS 
TO ~< 

2 


